
¿Qué es una cooperativa?

Clases de cooperativas

Especializadas

Es cooperativa la empresa aso-
ciativa sin ánimo de lucro, en la 
cual los trabajadores o los usuarios 
son simultáneamente los apor-
tantes y los gestores de la 
empresa, creada con el objeto de 
producir o distribuir conjunta y 
eficientemente bienes o servicios 
para satisfacer las necesidades de 
sus asociados y de la comunidad 
en general. 

Requisitos especiales de consti-
tución de las cooperativas 

• Mínimo 20 asociados. 
• Pagar el 25% de los aportes 

iniciales. 
• 20 horas de educación coope-

rativa (fundadores). 
• Autorización de constitución y 

funcionamiento expedido por la 
Superintendencia de Economía 
Solidaria, cuando se contemple 
en los estatutos sección de 
ahorro y crédito o que se indique 
que tienen ahorros o depósitos 
en cualquier modalidad.

 

Según el desarrollo de sus activi-
dades se dividen en: 

Atienden una necesidad especí-
fica, correspondiente a una sola 

rama de actividad económica, 
social o cultural. Por ejemplo: 
cooperativas de consumo, coo-
perativas de educación, coope-
rativas de trabajo asociado, 
etcétera.

 

Atienden varias necesidades, 
mediante concurrencia de ser-
vicios en una sola entidad jurí-
dica. Los servicios deberán ser 
organizados en secciones 
independientes, de acuerdo con 
las características de cada tipo 
especializado de cooperativa.

 

Realizan dos o más actividades 
conexas y complementarias entre 
sí, producción, distribución, con-
sumo y prestación de servicios.

Son cooperativas especializadas, 
cuya función principal consiste en 
adelantar la actividad financiera 
frente o con terceros.

Son cooperativas especializadas 
cuya función principal consiste en 
adelantar actividad financiera 
exclusivamente con sus aso-

Multiactivas

Integrales 

Cooperativas financieras

Cooperativas con sección de 
ahorro y crédito 

Entidades de economía solidaria 

ciados, pueden ser cooperativas 
multiactivas o integrales con 
sección de ahorro y crédito. Están 
sometidas al control, inspección y 
vigilancia de la Superintendencia 
de la Economía Solidaria. 

• Necesitan autorización previa 
de constitución por parte de la 
Superintendencia de Economía 
Solidaria. 

• Su constitución y sus reformas 
deben elevarse a escritura 
pública. 

• Los miembros del consejo de 
administración, juntas de 
vigilancia y revisores fiscales, 
así como de directores, presi-
dentes,  v icepres identes,  
gerentes y subgerentes y, en 
general, quien tenga la repre-
sentación legal de las coopera-
tivas con esta característica 
requieren la autorización para el 
ejercicio del cargo ante la 
Superintendencia de Economía 
Solidaria. 

• Órganos de administración y 
vigilancia 

- Asamblea general.
- Consejo de administración.
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- Gerente.
- Junta de vigilancia.
-  Revisor fiscal. 

Son grupos que bajo la orientación 
y con el concurso de una entidad 
promotora, se organizan para 
realizar actividades permitidas a 
las cooperativas y, que por carecer 
de  capac idad  económ ica ,  
educativa, administrativa, o 
técnica, no estén en posibilidad 
inmediata de organizarse como 
cooperativas.
 
• Requisitos especiales de 

constitución 

- Mínimo 5 asociados. 
- 20 horas de educación coope-

rativa (fundadores). 
- Debe evolucionar en 5 años 

hacia una cooperativa. 

• Órganos de administración y 
vigilancia 

- Junta de asociados.
- Comité de administración.
- Director ejecutivo.
- Comité de vigilancia.
- Revisor fiscal.

Personas jurídicas constituidas por 
personas naturales, inspiradas en 
la solidaridad, con el objeto de 

Precooperativas

Asociaciones mutuales

brindarse ayuda recíproca frente 
a riesgos eventuales y satisfacer 
sus necesidades mediante la 
presta-ción de servicios de 
seguridad social. 

• Requisitos especiales de 
constitución 

- M í n i m o  2 5  a s o c i a d o s  
personas naturales.

- 10 horas de educación mutual 
(fundadores). 

• Órganos de administración 
y vigilancia 

- Asamblea general.
- Junta directiva.
- Representante legal (presi-

dente de la junta directiva o 
gerente).

- Junta de control social.
- Revisor fiscal.

Son empresas asociativas 
constituidas por trabajadores 
dependientes y subordinados. 
Los fondos de empleados 
prestarán sus servicios de ahorro 
y crédito exclusivamente a sus 
asociados,  los cuales se 
comprometen a realizar un ahorro 
en forma permanente. 

Fondos de empleados

• Requisitos especiales de 
constitución 

- Mínimo 10 trabajadores. 

• Órganos de administración y 
vigilancia 

- Asamblea general.
- Junta directiva.
- Gerente.
- Comité de control social
- Revisor fiscal.

Todas las entidades del sector 
solidario se encuentran vigiladas 
por la Superintendencia de 
Economía Solidaria, excepto las 
cooperativas financieras, las 
cuales están vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

• Consulte la respectiva guía que 
le indicará los requisitos 
generales de constitución de 
las entidades sin ánimo de 
lucro. 

• Consulte las guías sobre 
reformas estatutarias de las 
entidades sin ánimo de lucro.

Mayores informes
Teléfono: 019003318383

Entidad de control y vigilancia

Recomendaciones
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